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Gobierno de Prnineia. 
• - • ¡N Agricultura.—Comercio.T—NDH.;414.(. ...¡ 

Gon ésta -féclia he Aprobado-un acuerdo 
del A juntamiento de Sigueya^por el que , :se. 
establece una 'feria en el 'pueblo, de Pombriego 
de la comprensión de dicho ¡inunicipio, la que. 
se ha de'celebrar en .el día 11 de cada mos:: 

L o que se vnséVta en este periódico oficial 
para cónocimiento del publico. León 14 de 
Diciembre.de 18fe3 .=£ i<í5 Antonio Meoro. -

¡Jfirecaon: de, Instrucción, primaría., • f, 

CIRCULAR —Nuil 415 

Hallándose en descubierto los Ayuntamien
tos que a continuación .se expresan con los 
maestros de Instrucción primaria por e l ( tr i
mestre venqido en fines de Setiembre ultimo, 
y en vista de las |ustas quejas de los mismos 
y Comisión superior, he acordado nombrar c o 
misionados de apremio, si al improrogable ter
mino de quince-(has a contar, desde la publi
cación de esta circular, todos: los Alcaldes de 
los Ayuntamientos n'que me refiero, n o remi
ten a 'este i Gobierno de provincia Jos . recibos 
de loS'inaeslros .declarándose, satisfechos, no s o 
lamente del tnmestre vencido;en el presente 
año, sino tamlnen de. to.las las:, cantidades que 
sp les ¡lílouileii: :pí>r! rslenCpnceptoj teniendo en
tendido que..de 11.0 ,.yemfi.caxl9,.ia»ij.5^ld,^á.n.,in.->, 
mediatamente. 1 >'(os cqniisioiiadqs. que,ya,.lehgo." 
nombrado» ' al.:efw.ta,;.mM.lt$ufl9 ..áJos ^Vl^íljjjes. 
.morosos que no :cum|)lan con esta ónlen. en,--
doscientos rs. León.. 15 de Diciembre de 1853.-
—Luis Antonio Meoro. 

iBañeza. •• 

Alija ' 
Pozuelo. 
Laguna Negrillos. 
Palacios de la Vald uerna. 
Las Ai-pegueras. 
Santibañez. 
S. Esteban de Nogales. 
Villanueva de Jamuz. 
Villazala. 

' Sahagun. 

Almanza.. 
Grajal , ( 
YiUamarlin. . i 

. . Muñas . 

Murías . •• i . • 
Riello., . : , -,. 
Las Omañas.,.,; 

Riaru 

Buron;'; 
Oseja i 
Salomón! 

L a A c i i l a 

. Lugueros. ' <t -

alenda. 

Algadefe. » 
Cabreros. 
Castiláilé. 7 
.Castrofuerte.i r 
Cimaues. - < a •;. 

. ! A i t ó r g L 

Turcia J. ' 
Castnllo los Ifolvazares. 
Rabanal. . . . • 

• • - - " i> -

.San. Justo.:. .:. .r .. 
Santa Colomba.... 
Santiagomillas. . 

,A illares.. . i 
Pon/errada. 

Bembibre. .-, . j . : , . 
((abañas Raras. ,< 

¡ Barrios de Salas. 
Tora l ;de Merayo. 

Dirección du Corren8.=Nuiii. 41G. 

E l Sr. Director general de Correos con Je-
c h a § del áctual me dice lo- siguiente: 

•i «Con el fin. de que la distribución de sellos 
para el.previo franqueo y certificado;de.la cor-. 
resppndencia en el año próximo de 1854, así 

• como lá .devolución^ y 'envió á la Fábrida Nacio-
¿rijíl 'dé Jtó'"tól)rá'átes, íev,ÍÍjS3,' sé haga con la • 
claridad, y exaclítúd que corresponde, he creído 

"ophrluñó^cpniúmcár a ' V. . S. las prevenciones 
siguientes: " . - •• 

http://A90Ha.it


372 
0,} Él ¡Ádrninislra.Tor reraiulador principal 

idé ese. Gpbier»iOíi le j)i;í.vyi£Ía se Uar.i-cargó de 
los cellos que reciba para 1854 en 'a cuenta de 
administración de "Ericró de dicho año. 

9.° E l mismo cuiiíará de proveer á las. ex
pendedur ías de sellos de todas clases; prbpnnien-
•"rio"'adernás".los pueblos' donde convenga estable-

''ceií''oWás''nué'yds!''*',''i '''y1'' '^'. 

A ' ínti^.jy^por lodos.los. demás <|ue>.sc Festinien 
(roiíverií^V^tf'sel h^ra jfaber 'aK público': lv°i'(jiué 

• 1<» jKilas'iie ' /i^/rréos jará 1854 se expendan 
,desale I d e Kiiéro próxinio eri los misinós sitios y 
• tériniiios ijue,' se ,|ia vcriliaido anteripi'inente: 
S." La corix'spóndenciá que d"esdér la citada fe-

, «ISSwise; considerara ' «B,*»*' ••4{W» wlte! timo: en su consecuencia^sc ;poi 
las tarifas ^!geiJcÍi!sV;3;''__los sellos de 12 

,tosí''(Tue'iié íráii vViiirfB^saiíiJo en "í 853~'<T¡ie 
.clan supi'irnuuie ,para HI ano próximo:'.i4- , Para 
(fa^i(ár^a^p.úhl¡ci>..el,.(anit>ió de los sellos sp-
brarites d é ' 1853 en poder de parliculares, y 
sin"ihdiciOra|£U»io de haberse usado,, sé aJdni¡4 

taiu/uillos de las calles de Ja [Rita-fes':$("•-
.di/es, . . ^ . ^ ú ^ o ^ á e i ^ ^ d e - ^ D f i ^ A f ^ i ^ ^ ^ 
Pozo y el segundo dii D * Carmen Ftrnandez. 
León I kxde Diciembre 4$ # 8 5 3 ^ B £ U W Antonio 
Meoro. 

(oino 
tea ra con a r r e g l ó l a 

cuar-

cnlrej 
metál ico: ¡)." La^óperi 
precisanjenje^el 1.° al 15, ambos inclusive,"de 
Knero próximo en las cabezas de-.parljdp, y en 
lá capital en las expéi/dedurías que eí Góbe r -

4-a La iiiisníá!:AüÍbri(lad dará las , o p ó f t ü - ' 
ñ a s instrucciones paWí'evitar cualquier ' ' írá'dde' ' 

'cu el caftibip;'de'IGfc^'ellos. 
5.I1/ LÍ)s'expendedores d e l a capital a l l iqu i 

daren la segundá'semana d e Enero con é l ' A ' d ^ 
ministrador . r c c a j U d a d o r principal y l o s d e n l o s ' 
partMos'ai' verificár igual operación 'éri ' "el'Té--
íerido mes con los^respectivos Administradores 
subalternos' 'dé Rentá-Vles harán^dibaT entrega 
d e l o s sellos d é 1853 "que a l finalizar . e l i.afío 
hubiesen-qncilado en sil poder, y l o s encargados» 
del cambio entregarán á la vez, con la <i<:|j¡d»' 
distinción, l o s sellos^deidicha. procedeucin. 

6." Los .Administradores subalternos.de l o s 
partidos verilicáraii l a ' liquidá'cióií ctih el A i l -
inilíislradoivirecaudadpr principal :.en , fin .del 
espresado - mes de ' Eiiero, .,)' jP.'.' c l v O c l p , .satislar , 
r á u en efectivo cualquiera diferencia q u e de 
atfuéHá''fesíiltárej' consi.lerando expendidos l o s 
sellb's ' q u e í idtáré ' t .»" ' :•••••»j••:!:••'« OÍ7:/H; i:> 

f ^ a l .ins^riarlo^ en'esté 'penódicÓ o/icial'pa-' 
rfk su, fiubticidad prevengo a los Alcaldés co'ns- ' 
titfieiojíales lo J/gC'f, fí0''. éilictos en sus ' respei - '' 
tii<p$¡d¿£t.r¿(<)¡!¡; y-, sá adtlii'rte tp)e fri esta capi
tal st e'frcluará el cangro de sellos en ' los es-' 

¿ ?.3 •':ANüSx.iós.;óFiciAtÉs ,v . ' ; : ; '^ 

« f ' 2." Sección.—Subsidio . • . 

. \ . ' Por circular de.SQ de Octubt-e úl t imo i n 
sería en e r B p | e ü n ,oficial 'númi i SS se previno 

, a>lps?(.AÍcal<íes.jde..l^ en que 
I ^ a | ^ | i ^ ^ n í ^ . | y j ^ m a , • 
^ iúí í icújafede^ bW'^e^ re r -

^gir, en,;,el. a(iiti ,de 1854', y como a pesar d e l n i u -
-dio lienipó transcurrido spii muy pocos los 
qiié lian lU'iiado este intéresarite servició, ádv i r -
tiéirlose adeinás qiieíestos en lugar-de dar á 
dicha coritribuciem los aunientos de q'üe es sus
ceptible muestran una tendencia conocida, á 
disminuirlos sin|espresar las causas que moti-1 

. ven estas bajas; deseoso' sin embarg'ode evitar
les los perjuicios que lleva' consigo^esta moro -
^ l ^ ^ j r ^ r ^ . ^ e ^ l c i ^ n elj;(leserapejap .'dé. sus 
¡Hril^ucióiies,; he. epidp 
les i jp^i l t in j ia vez queTsi e i i ' l ^ -dei 
mes a.ctúáj/jip^p'i^sentan^n está oficina los jiíoj' 
cumeiitps .enupcíadpslrecjam^ 
n.adpr, c\ . einjip , de. cpinisipi^iíp's ' qüe ' los í e c ó -
jan pagado.s^ poi^cuenta de los 'Alcaldes nidrósosj 
y que siyjeiijos que .^.'r.ecibanVs^ ' no la i i ' ^ tó 
injustificaiias dispondré que se giré'á. lós 'Xyüi i -
tainientos en que estp acontezca, una Visita r i -
gorosa^ y""siernpré'qtie'dé ella' áparézcavque hu-
vo por parle de los .mismos negligencia ó des
cuido en su formación,se les aplicarán sin con-
siderácipri dé 'ninguna' clajse las penas 'qüé 'pa ra 
esté ¿aso séua'la-el a'rt. '48. 'del' R'éál decretó He1 
20 ' i r le ;Ociare ;de liSSS.'Leon115 de D f̂cífeil̂ •, 
bi'e (le f 8^3^==Ciria'co 'Arguelles TbVál'==S'r'esV' 
Alcaldés dé lá' provincia. " " "l ! •HK y 

A h á l d i a constitucional de Vil&ü¡ri(hre¡">'1 

Él á'millarámie'ntó de la ríquéza''al''j:*)r'nie-' 
riór para ''el áñ6 : próximo dé' 1854 de'tódo's los' 
coiitribn'yeiites'ílé esté distrito municipaTse ha 
llará espuesto al público éii la secretaría del 
niishió; por' términi» dé; seis dias 'deádé laíi«ser-: 
cion de1 este ariuncid' en el • Boletin 'oficial á fi n 
de q u é ptiedan' re¿lamar 'de agravios,1 ipués' p á - ' 
sndd,' no se les oirá' y parará perjuicioS'.!;Valdc-! 
vimbre' '14 de Diciembre de 1853:==Pedro Mi-1 
íiámbre*. ' " ' " • • " l " ' ' ; ' ; i ' ' ••'".••-•w:} 
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E n la Gacela .de Madrid r.nrrespondiente 
al i."~del actual, se lee lo sigitiente: , 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Agricultura. 

«Enterada:S . Mí ' la -Re iná (q. D . g.) de la 
a b u j i v a cpsturij^rje. arraigada, en muchos puer 
liío» de, te^ .provincia,.[^or.la'cual, apenas alxa-
jrlps I p s . l r ü l o s . de las. niieses que bajo una cer
ca tjenen entreisí 'diversoaípropielaiios, se abren 
jas .barredas y .s.e .rpinpen , los cierros, entrando 
á.jpás.iar, los ganados...como.^¿¡/ÍViépa,.'terreno c o -
i n ü n ; á t e n ( Í i e i M l o ! a .'que dé ésla"iiú'¿rie,; al pa
so que se estropehJn!\sot'feHiánerá las.^éi|>resadas 
liár'reras y 'cerriftluras^ que es preciso recompo-
,11er y aun ' reconstruir"!todos ^ o s . a ñ o s ; y sobre-
iodo :á:{Jüe cótV'eslé sistema ^al cuál con UlHa 
exactitud cúadra ' el ' b'aríiartf' n'óiiibre -^le'.der-
rota.i')¿Óti'.(\\lcK'e&''cóii«fcíitó*)í\'ke''imposibilita la 
duplicación.'y 'aun la 'rotación dé ' cóseclids, é l 
planU'o'áe;ytííéH9'"y:íÍ,%lad.Oj;,y e' cultivo ríe 
j>rados artiliciales, siii los cuáles es imposible 
'.el; fon ie i i tO; y mejora de toda > gana<]eri'a: ' c é n -
sicleraiido;:' además que'Vésla.'és yuiia virrupcion 
que ;se..hace sobre ,1a : propiedad .privada, que 
las leyes sanc ipnan y aseguran,'y^que es deber 
del ¡iSpbier.no • hacer (lijé; oblciiga. ú n respeto 
inviolable; ó i d a l;i sección de Agriculturá; del 
Real Consejo de .'Agricultura, Industria y Go-
inércio, y d e ^t*ronn¡dad^'con'.$ib';VlKUmefi,. se 
bi í 'd ignado S. 'MV dictar las Vüsposicioñes si-
guíenles: , . : .- • ;. .... . 

•! ' 'Priniera... Qúcdiín'expresa y lerimiiianteinenr 
te 'próhibidas, así en esa proviiuña corno éii I07 
álat' las'' 'deínás' éh qué'eifóyi^réfí'Tnír^ffiáídÁi^ 
lás'llaniarlá.4 'dc'rratá's de las niieses, 6 bien el 
abrirlas'ai¿¡idiós: los frutos para que entre*á pas
tarlos el ganado de lodiis los'veciiios. lista1 prp-
hlBiciHti"feS* bajo la n í a s ' estrecha respúflsáhili-
d a d del Alqa.lde.-y Áyiiiitatíiibiilo que autoricen 
o; consienlaii cualquiera cotilrávencion,. cuya 
responsabilidad les "exijirá V . S. damio cuenta 
'á: s . . M : , " ' * ; \ . ' " [ : 
" ''Segunda. Correspondiendo, el. aproveclia-
ííiienlo exclusivo del terreno, á sü propietario, ó 
ál c o l o n ó , que le cultiva, solo previo el. i tnáni-
íne' consentimienlo d é todos los propictavios y 
colonos <lé la 'mies (el cual habrá de .constar 
por escrito), podrá auíorizarse la apertura de 
la misma; pero en el : bien lenlchdidú de que 
bastará la negativa, ó el hecho de no haber da
do'su'1 c'onséiiliiniénto explícito uno iolp-Ah los 
mencionados propietarios ó colonos, para que 
no pueda autorizarse l a derrota. 
- Tercera/ Aun precedido'este Unánime c o n 
sentimiento, 'no podrá verificarse la apertura 
dé la mies, sin que. preceda l a aprobacioii de 
V . S. j í rWrtánduse C P U un recxlraclo del e x -

m 
pediente en el Boletín de la provincia, y dando 
V . S. cuenta á la Dirección general d e A g r i 
cultura, con remisión de un ejemplar d e l cita
do Bolelin. 

Cuarta. Ademas de e j e r c e r V . S. y los A l 
caldes la mas exquisita vigilancia p a r a el cum-
püniiento de estas disposiciones, los delegados 
de k eria caballar y los encargados de las sccr-
crónes Ib quedan directamente de reclamar de 
los Alcaldes su, m a s puniuál cumplimiento; 
dando bajo su' résponsahílidad ctiíipta á S. 
de ÍOí l i r conlrávencion q u e se hiciere ó, p r p y e c 7 
'tarei' 'debiendo poner, e n ' conocimiento , "de :1a 
l ' á i ' é cc ió i i <le. Agricultura el haberlo así'.'Verifi.-' 
cado en c a d a c a s o particular para ;poner á c ú r 
bierlo esa ini^ma responsabilidad. 

Quinta. T a n luego como llegue esta Real 
ó rdeu á 'mánps de V. ' S., se insertará en el,.Bo-
letin oficial d é la provincia, éri nueve.miniero^ 
consecutivos,, circulandóse suficiente ,núriríero de 
ejemplares á lodos los' Alcaldes y pedáneos, de 
suerte q u e en la puerta"-"de c a d a ' iglesia . pí i r í o -
°quial se fije un ejemplar de la misma, á fin de 
q u é : nadie pueda; alegar ignorancia. ; 

v Sextá.i .Todos los años'se insertará eslá Real 
orden en los tres primeros n ú m e r o s del Bole
l i n oficial que sé publiqué en el mes de N o 
viembre, remitiendo V . S, u n ejemplar dé los 
misinos á la antedicha Dirección. 

'.Sétima." Finalmente, insertándose la presen
té Real orden. en el - Boletín oficial de es te M i ^ 

• nisteiio, .es la voluntad de S. M . q u e á ella se. 
atengan estrictamente los Gobernadores de t o 
das l a s provincias en que se halle introducido 
esté abuso. . ' ' . ' ': ' ' . ' 

S. M . confia en el celo de V . S. , d e l o s 
Alcaldes y Ayuntamientos, y de los delegados 
y ; encargados de la cria cal aliar, y espera de h 
sensatez de los pueblos q u e ' V . S. gobierna m 
* U . Real nombre, que contr ibuirán por su p a r 
te á realizar sus maternales miras, estirpando 
u n a corruptela que afrenta nuestra c iv ¡ l Í 2ac ion ; 
¿ impide tpd(} adelanto en nuestra agricullur¡¿ 
y ganadería, ' elementos t a n poderosos para la 
riqueza y prosperidad del Estado, cpnslánle ob
jeto de su solicitud. t ,• 

De Real orden lo digo á V . S. ' para su 
puntual cumpliniionto. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid '15 de .Noviembre-de 
1853.=:Estebaii Collantes.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Santander .» , , 

Lo que se inserta en, este periódico ofoial 
para su nías exatito cumplimiento, coupreveii-
cion á los Alcaldes y pedáneos de ipie imne-
diatainente que lo reciban h Jijen al pública 
segun previene l á anterior disposición, á fin 
de. ipie ninguno puí dtii alegar- ignorancia de la 
misma. León t Áe [ "viai ri'ifir 'e de *85S.=/J£//'Í 
Antonio Medro. .''c 



m ^ .„ _ 
•'MKína''6a¿Sa 'HíatTríd correspondUsÜ'e «lér á ía venta de 'bienes embargados hasla hacer 

al Silbado i o del actual ¿Í: lee lo siguiente: 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S PUBLICAS..-., 

: En. virl.u<I de- lo resuelto \tov Real orden 
dé esta'letlia á' coitséciieiicia de úiia esposicioa 
de ' lós Ayinitahiientos de" Sahágiiii y (jrajal de 
Cainpps, en solicilud de cjuc se haga una. mo-
dificacion* en-la ' l inea de camino de Palcncía á 
Leoh , en la parte comprendida en la segunda 
de dichas provincias, ha dispuesto esta Direc
ción general que la subasta de las expresadas 
obras anunciada para el Iá9 del corriente que
de aplazada, hasta que lormalixado el proyec- , 
to.dtí¿laj variación indicada, recaiga acerca de 
la iiiisma lá' reiiólúHbñ que corresponda. E n 
cuanto al remate de las obras coniprendnlas en 
la pTOviiícia"~lerTalehcia, se llevara a electo en 
los términos anunciados ya. 

^^adr id i re ' de Picieníhre de l 8 5 . i . = E l D i -
recíiPriigenfii'alt ,.losé Mar ía de Mora. 

•'•fio'ijiíe se •inserta eii este periódico oficial 
para^coiiüciimehtó del público; León 17 de 
cicmbre'dé';'tS53.=='Lüis Antonio Meoro: 

'•'Por 'el[ Juzgado- de 1 .a instancia d e V i l l á -
lotvcún '^fetha 14 del actual se me dirige el 
easkoHó' tjiie ' á continuación se inserta para los 
Jini-s-'-tfiie en~el mismo se indican. León' 2 0 de 
Diciérribre de 1 $53.—Luis Antonio Meqro. 

v:¡B< > ' ' " ' '•• 
I). M.ariano iGalWgo, Juesi de V.f, instancia de 

esta;villa de Villalón' y su partido que de 
s.er.itál ; y de estar en actual ejercicio e l . es
criba 110 da fé. 

A l Sr. Gobernador civil de la provincia de 
León hago saber:' Que en este Juzgado y por 
testimonio del que refrenda, se siguió y sustanció 
causa criminal de oficio: contra Pablo ficcio de 
esta vecindad y nalii'ale/.a, por iniciado de a u 
tor de dilerentes rolios ejecutados con otros eri 
el a ñ o de mi!; ochocientos treinta y • seis, ; cüyá 
causa,se siguió en 'rebeldía, y consultado' el de
finitivo coi», S. E. la Audiencia del tcrrilorio, 
por sii Pical auto dado y pronunciado, en diez 
<le Julio de mil ochocicnlos cuarenta y uno, 
entre otras penas que' leTucron impuestas, con
tiene Ja (le cualio años de presidio en,el pe
ninsular de; esta provincia y á calidad de ser 
oído si se presentase ó lucre, aprehendidn, .cuya 
pena no ha cuinpH.lj^ porosa au.senci.i y luga 
ni se le ha hecho sabei". filias en la actualidad 
se Ha tenidó' noticia'.d¿ que recorre comprando 
y vendiendo. eíecÍoiiv.«le, Irescu y .otros por los 
púét|lds dé esa jírovinciá,; he, proveiilp en las 
«lilígeiiniis 'praciicaiias• en su' ,busca, el auto 
que á la letra dice así: Sin perjuicio «le proce-

pago de las costas á que fué condenado Pablo 
Recio, y teniendo noticia el. que provee deque 
en,tierra de León suele tratar en venta de p i 
miento, jabón y piros, .géneros, abstenicndps^ 
<le darse á conocer en esta villa, líbrese., exhorto.,-
¡'.'lí'Sr., :Gobernail(>r- «le dicha capital»-vpara''qiie 
se anuncie la tfaptürá en ' é l 'Bbléliii'oficial,"5ifi-'' 
.seriando al efecto las ¡señas de''íiicíio sujeto, 
•que «leíser habido se remita por tránsitos de 
la guardia civil á este Juzgado. 'Villalón trece 
de Diciembre-'de mil- ochocientos cincuenta y 
tres.= Mariano Gallego.=Aiite mi, Lorenzo T o r -
•res G i l . ' • " _ ' ' 

' ••• : ',('(^'-^.fjíl^ñ • ^ t & j f f ^ ^ ^ m v ^ " ' ' í í ' ' " 
• .: Señas, .generalesvdfiL pr.úfpigQi."Vablo Recio- • 

Edad sobre 58 años; estatura corla; pelo 
negro: ojos castaños; barba canosa; cara redon
da: color tnguoñoj , viste de .paño , pardo con 
bolines de id. 

Seña particular. • 

. Tiene una nube en- el ojo iz(['iiierdo. Viaja 
en lo giMieral¡en comp-iíiía' de- Un hijo también 
de- estatura baja', d e edad sobre '24 á.' 26 ' añós , 
pelo; rubio. con . pal i lias i d L o ' . ' hacen. también 
en general coni tres•.machos y í u n • pollino car
dil lo. . - .c i . - . •.••:•••>••<.•:•. • : • • ! ; • ' < • : i 

Nó habiéndose presentado - á tomar pose
s ión ' dé su destino D. Pedro López máestrd de 
instrucción primaria del pueblo de S. R o m á n , 
se le a Visa' lo verifique en el t é rmino- «Je .un 
mes, pues, de no hacérlb así se «jará parle á la 
comisión superior y se anunciará como vacan
te dicha escuela. León 17 de Diciembre «le 1853. 
=:buis Antonio Meoro. 

Anuncios particulares. 
E n la Imprenta del Boletín nficiál de esta 

provincia cal le Tíuevá n ú m e r o 5, se Halla d¿ ven
ta papel impreso" para {orinar los Amil lára-
rnienios y Repartimientos dé h cónlribucion 
territorial y1 Matricülás 'para la del subsidió, 
según los ' modelós' circulados por la A d m i 
nistración principal de 'Hacienda pública. 

— « a a ^ i s i r i » —-ŷ -

G E O G R A F Í A D E S C R I P T I V A 

compuesta en verso sencillo y fácil para el Uso 
«le los niños, por I).. Francisco del Valle. - > 

Se vende á 8 reales; y catla^ cuaderno 
separado costará 3. rs.. en León, librería -de' 
Redón'dÓ. '"' ' . ' • • , 

L E O N . -Imprenta y lit. de Maniiel (1. Redoniio,'. 
cullo Nueva, plazuela d é l a Sal. 


